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VISTO el Oficio Nº 646-2023-UP, del 29 de diciembre del 2023, mediante el cual la Unidad de 
Presupuesto en coordinación con la Oficina de Planeamiento Estratégico y Presupuesto de esta Casa Superior 
de Estudios, remite el proyecto de resolución que aprueba el Presupuesto Institucional de Apertura de Ingresos y 
Egresos correspondiente al Año Fiscal 2024, del Pliego 528 U. N. DE EDUCACIÓN ENRIQUE GUZMÁN Y 
VALLE, por fuentes de financiamiento, categoría presupuestal y categorías del gasto y genéricas del gasto. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante Ley Nº 31953 se aprueba el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024. 
 

Que los artículos 1º y 2º de la citada norma aprueban el Presupuesto de Gastos del Sector Público y los 
recursos que lo financian, cuyo detalle se específica en los Anexos a que se refiere el numeral 1.2 del artículo 1º 
de la misma, asignándole al Pliego 528 U. N. DE EDUCACIÓN ENRIQUE GUZMÁN Y VALLE,  la suma 
ascendente de CIENTO SESENTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO Y 00/100 SOLES (S/ 169’493,965.00) por toda Fuente de Financiamiento. 

 
Que el Presupuesto Institucional de Apertura (PIA), constituye el documento presupuestario que rige la 

ejecución del presupuesto del pliego durante el Año Fiscal 2024. 
 

Que mediante Resolución Nº 2074-2021-R-UNE, del 27 de setiembre del 2021, se aprueba el Plan de 
Desarrollo Universitario con Visión al 2030 de la Universidad Nacional de Educación Enrique Guzmán y Valle. 

 
Que con Resolución Nº 0800-2023-R-UNE, del 27 de marzo del 2023, se aprueba el Plan Estratégico 

Institucional 2021-2026 Ampliado de la Universidad Nacional de Educación Enrique Guzmán y Valle. 
 
Que mediante Resolución Nº 3562-2023-R-UNE, del 29 de diciembre del 2023, se aprueba el Plan 

Operativo Institucional de la Universidad Nacional de Educación Enrique Guzmán y Valle para el Año Fiscal 
2024. 

 
Que es necesario aprobar el Presupuesto Institucional de Apertura para el Año Fiscal 2024, 

desagregado de acuerdo con los montos asignados mediante Ley Nº 31953, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2024, a nivel de Unidad Ejecutora, para efectos de operativizar la gestión 
presupuestaria del Año Fiscal 2024, y; 

 
De conformidad con lo señalado en el numeral 31.1, 31.2, 31.3 y 31.4 del artículo 31º del Decreto 

Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público. 
 

Estando a lo informado por la Unidad de Presupuesto en coordinación con la Oficina de Planeamiento 
Estratégico y Presupuesto de esta Casa Superior de Estudios; y, a lo acordado por el Consejo Universitario, en 
su sesión extraordinaria virtual realizada el 31 de diciembre del presente.  

 
En uso de las atribuciones conferidas por los artículos 59º y 60º de la Ley N° 30220-Ley Universitaria, 

concordante  con  los  artículos  19º,  20º  y  23º  del  Estatuto  de  la  UNE,  y  los  alcances  de  la  Resolución 
Nº 1138-2021-R-UNE. 
 

SE RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Presupuesto Institucional de Apertura de Gastos correspondiente al Año 
Fiscal 2024, del Pliego 528 U.N. DE EDUCACIÓN ENRIQUE GUZMÁN Y VALLE, por Categoría de Gasto,  de 
acuerdo con lo siguiente: 

 
Categoría de Gasto    (En nuevos Soles) 

 

Gastos Corrientes    138’181,124 
Gastos de Capital      31’312,841 

      ----------------- 
      Total 169’493,965 
       ========== 
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El Anexo 1: “Presupuesto Institucional de Apertura de los Ingresos por Partidas”, que contiene el 
desagregado del presupuesto de ingresos a nivel de Pliego y específicas del ingreso por Fuente de 
Financiamiento, excepto el correspondiente a la Fuente de Financiamiento Recursos Ordinarios.  

 
El Anexo 2: “Presupuesto  Institucional  de  Apertura  de  los  Gastos”, que contiene el desagregado del 

presupuesto de gastos a nivel de Unidad Ejecutora, Categoría Presupuestal, Programa Presupuestal, 
Producto/Proyecto, Actividades, Categoría de Gasto, Genérica del Gasto y Fuentes de Financiamiento. 

 
El Anexo 2-A: “Presupuesto  Institucional  de  Apertura  de  los  Gastos”, que contiene el desagregado 

del presupuesto de gastos a nivel de Pliego, Categoría del Gasto, Genéricas del Gasto y Fuentes de 
Financiamiento. 

 
ARTÍCULO 2º.-  APROBAR los recursos que financian el Presupuesto Institucional de Apertura 

correspondiente al Año Fiscal 2024, del Pliego 528 U.N. DE EDUCACIÓN ENRIQUE GUZMÁN Y VALLE, por 
Fuentes de Financiamiento, de acuerdo con lo siguiente: 

 
Fuentes de Financiamiento      (En nuevos Soles) 

 

Recursos Ordinarios     154’739,990 
Recursos Directamente Recaudados     12’594,327 
Donaciones y Transferencias        2’065,866 
Recursos Determinados             93,782 

                  -------------------- 
      Total 169’493,965 
                  =========== 

 
ARTÍCULO 3º.-  APROBAR el Anexo 3: “Estructura Programática” que contiene la estructura del pliego 

a nivel de Unidad Ejecutora, Categoría Presupuestal, Programa Presupuestal, Producto/Proyecto y 
Actividad/Obra/Acción de Inversión. 

 
ARTÍCULO 4º.-  APROBAR el Anexo 4: “Estructura Funcional” que contiene la estructura del pliego a 

nivel de Unidad Ejecutora, Función, División Funcional y Grupo Funcional.  Dichos Anexos es proporcionado por 
la Dirección General del Presupuesto Público del Ministerio de Economía y Finanzas, y que forma parte de la 
presente resolución. 

 
ARTÍCULO 5º.-  LA  OFICINA  DE  PRESUPUESTO  o  la  que  haga  sus  veces  del  Pliego 528 U.N. 

DE EDUCACIÓN ENRIQUE GUZMÁN Y VALLE, es responsable del seguimiento y control del proceso 
presupuestario,  teniendo en cuenta el desagregado de los gastos y los recursos que lo financian, establecidos 
en los artículos 1º y 2º del presente dispositivo. 

 
ARTÍCULO 6º.-  PRESENTACIÓN DE LA RESOLUCIÓN, copia de la presente se presenta dentro de 

los cinco (5) días calendario siguientes de aprobado, a la Comisión Permanente del Congreso de la República, 
Contraloría General de la República y, a la Dirección General del Presupuesto Público del Ministerio de 
Economía y Finanzas, dentro del plazo señalado en el numeral 31.4 del artículo 31º del Decreto Legislativo Nº 
1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
 
 

 
 

         Dra. Lida Violeta ASENCIOS TRUJILLO 
  Rectora 

 
 Mtra. Anita Luz CHACÓN AYALA 
          Secretaria General (e) 


























